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alegación de los recurrentes en el sentido
de que “el hecho de que la progenitora
española de origen hubiera nacido en Pa-
rís por el destino diplomático de su pro-
genitor no debe identificarse en puridad
con un nacimiento en el extranjero”,
mencionado en el artículo 24.3 CC.

En el “Fundamento de Derecho”
Sexto, además se afirma que “si se consi-
dera a la progenitora como nacida en Es-
paña sus descendientes no habrían per-
dido la nacionalidad española, de
acuerdo con el artículo 24.1 CC ya que,
aunque también ostentan la nacionali-
dad británica por ser hijos de padre in-
glés y haber nacido en Londres, conti-
núan utilizando la nacionalidad española
puesto que tienen sus pasaportes y DNI
españoles en vigor hasta 2020-2022”. El
último párrafo del citado Fundamento
de Derecho Sexto se refiere a la posibili-
dad de acudir analógicamente al artí-
culo 40 párrafo 2 CC al afirmar que -
como sucede con el “domicilio fiscal” de
los diplomáticos residentes por razón de
su cargo en el extranjero, que pasa a ser
el último tenido en territorio español-,
“tales descendientes deberían conside-
rarse nacidos también en el último do-

micilio de los padres”. No considero ne-
cesario entrar en la exigencia de esta
“extraterritorialidad”, pues la misma se
daría solo con los funcionarios de los
distintos Ministerios presentes en la
“Administración Exterior del Estado”.
Hacerlo de otra manera daría pie a una
discriminación que podría violar uno de
nuestros derechos fundamentales, como
es el que protege con carácter general
nuestra nacionalidad de origen.

Creo que el gran avance de esta Reso-
lución es el de reconocer que, si se dan y
se prueban las “circunstancias excepcio-
nales”, procede conceder la “excepción de
la residencia previa en España”. En cual-
quier caso, no deja la DGRN de reiterar en
otro párrafo su constante criterio de que
“no se consideran circunstancias excepcio-
nales el hecho de estar viviendo, traba-
jando o estudiando fuera de España”.

El camino abierto llevará, poco a
poco, a la DGRN a ampliar y reconocer la
existencia de nuevas “circunstancias ex-
cepcionales”, siempre caso a caso, en fa-
vor de todos los españoles de origen que
desean conservar su nacionalidad espa-
ñola y que no pueden, sin embargo, resi-
dir previamente en España. l

Tendrá gran repercusión práctica
una reciente Resolución de 13 de
diciembre de 2018 de la DGRN,

pendiente de publicación1. En efecto, la
Dirección General de Registros y del No-
tariado ha recurrido a sólidos plantea-
mientos, lógicos y jurídicos, para evitar
que dos españoles de origen, que lo se-
guían siendo con 24 y 22 años, se viesen
desposeídos de la nacionalidad transmi-
tida por su progenitora.

He intervenido directamente en el
caso, y he podido comprobar como el
nuevo Director General y sus colaborado-
res han sabido evitar resultados denegato-
rios que hubiesen sido contrarios al espíritu
de nuestras leyes y de nuestra Constitución. 

En un primer momento, la Subdirec-
ción General de Nacionalidad y Estado
Civil, en Oficio de 25 de julio 2018, con-
sideró que no se había acreditado la exis-
tencia de circunstancias excepcionales que
impidiesen a los interesados residir en
España para recuperar su nacionalidad
española, por lo que decidió no dispen-

sarles del requisito de la residencia previa.
En el Recurso de Reposición, planteado
ante la DGRN el 24 de octubre 2018, los
recurrentes se extendieron en la narra-
ción de los hechos, destacando especial-
mente la “abundante documentación”
que habían presentado para acreditar su
continua y constante vinculación con Es-
paña. Añadieron además nuevas explica-
ciones juradas sobre la “imposibilidad de
residir en España”. 

También se apuntaba que en el su-
puesto en cuestión no cabría exigir el re-
quisito de la “residencia previa en España”
por no darse estrictamente la situación
de ser “hijos de madre española nacida
en el extranjero” (art. 24.3 CC). Aunque
es cierto que su nacimiento había tenido
lugar en París, ello se debía exclusiva-
mente al destino en la capital de Francia
del progenitor, al servicio del Estado Es-
pañol como “Cónsul Adjunto”.

Hecha esta precisión, consideraban
que resultaba evidente que sí se daban las

“circunstancias excepcionales” que, según
el artículo 26.1.a) CC, permiten al Sr. Mi-
nistro de Justicia no exigir la residencia le-
gal en España. Aunque la DGRN ni genera,
ni queda estrictamente sometida a la Ju-
risprudencia existente, se citaron Senten-
cias, de la Audiencia Nacional y de la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Supremo2,
reiterando la necesidad de conceder la ci-
tada dispensa, de “carácter reglado” que
no “discrecional”, siempre que concurran

las “circunstancias excepcionales” exigi-
das. Pienso que la buena disponibilidad
de la DGRN a prolongar el diálogo con los
administrados, de acuerdo con los princi-
pios que inspiran la creciente importancia
de la Mediación, contribuyó a la feliz re-
solución del caso, en beneficio de una y
otra parte, evitando un nuevo litigio Con-
tencioso Administrativo a nuestros ya so-
brecargados Tribunales competentes.

Volviendo al texto de la Resolución
estimatoria comentada, ésta recoge, en
su “Antecedente de Hecho” Segundo, la
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El gran avance de esta Resolución es el
de reconocer que, si se dan y se prueban
las “circunstancias excepcionales”,
procede conceder la “excepción de la
residencia previa en España”

Si se dan y se prueban las “circunstancias excepcionales”, procede conceder la “excepción de la residencia
previa en España”.


